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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 18-25 a celebrarse el lunes 19 de mayo de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente Curridabat 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados  

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II Cartago  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero   Pavas  

Mariela Quesada   1-0993-0024 Fiscal San Sebastián 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

Alajuelita  

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe 

Administrativo 

Financiero 

San Sebastián  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras, compañeros. Vamos a dar inicio a la sesión ordinaria 

número 18-25 de este lunes 19 de mayo 2025 al ser las 7:10 p.m., esta es una sesión 

virtual que realizamos bajo la cuenta 57329066 a nombre del COLPER y las sesiones 

realizamos al amparo del reglamento de sesiones virtuales. 

 

Antes de conocer el orden del día, voy a pasar lista para que conste en actas los presentes 

en esta sesión y si hay el quórum correspondiente. Doña Mercedes Quesada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, buenas noches, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de 

habitación en Desamparados.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias, buenas noches a todas y todos. Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde la 

Unión, Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa aquí en Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la fiscalía, doña Mariela Quesada.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de habitación 

en Paso Ancho, San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la Administración nos acompaña doña Candy y don Carlos, para que 

se presenten.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buenas noches, Candy Araya Calvo, 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en San 

Felipe de Alajuelita.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Carlos.  
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de 

habitación en San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos, se le oyó un poquito bajo. Y esta presidencia Wilberth Quesada 

Céspedes, cédula 1-0749-0357 desde mi casa de habitación en Curridabat. Constatado el 

quórum con el total de los directores y directoras presentes y así como la Fiscalía y 

administración, vamos a dar inicio entonces formalmente con el conocimiento del orden 

del día; para lo que le agradezco a doña Ana si es tan gentil y lee el orden del día. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 18-25 a celebrarse el lunes 19 de mayo de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 10-25 del lunes 17 de marzo de 

2025. 

Por aprobar. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 11-25 del lunes 24 de marzo de 

2025. 

En revisión. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 12-25 del lunes 31 de marzo de 

2025. 

Por aprobar. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-25 del lunes 07 de abril de 

2025. 
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Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 14-25 del lunes 21 de abril de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-25 del lunes 28 de abril de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 02-25 del jueves 13 de marzo 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 03-25 del jueves 27 de marzo 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 Correo colegiada Nitzi Picado León. 

3.2 Correo colegiada Andrea Calvo Padilla.  

 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

4.1.2 Rectificar acuerdo crédito hipotecario, por ajuste en el monto ¢54.000.000.00. 

(incluirá gastos dentro del crédito) 

4.1.3 Subsidios 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Fiduciario ¢4.200.000.00 96 meses 14% 

2  Can-Deudas-fiador ¢5.000.000.00 120 meses 12% 
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4.1.4.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.1.5.1 Solicitud de subsidio retiro de la colegiada, monto ¢1.463.207.73. 

4.1.6.1 Solicitud de subsidio retiro de la colegiada monto ¢1.463.207.73. 

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1. Informe de mantenimiento del lote ubicado en Puriscal. 

6.2. 1er informe sobre expedientes incobrables. 

6.3 Solicitudes de cartel:  

• Colegiado de honor (lapicero). 

• Alimentación ¨Noche de mi tierra con el Fondo¨. 

• Show artístico-Media Docena.  

6.4.  Resumen feria dermatológica. 

6.5. Rango etario de la población COLPER. 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Someto a votación entonces el orden del día. Quien esté a favor se 

sirve manifestarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia cinco votos a favor, aprobado por unanimidad el 

orden del día.  

Acuerdo 01-18-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

  

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Acta por aprobarse, se trata del acta número 10-25 del lunes 17 de marzo del 2025, 

quienes estén a favor de esa acta se sirve indicarlo. Doña Mercedes. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Me abstengo por haber estado ausente.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobada.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia cuatro votos a favor, aprobada el acta del 17 de 

marzo número 10-25. 

Acuerdo 02-18-25. Se aprueba el acta 10-25 del 17 de marzo del 2025. Acuerdo unánime 

y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a someter a votación también el acta 12-25 del lunes 31 de marzo a aprobación. 

Quienes estén a favor se sirve manifestarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada, haciendo hincapié en que esta es la primera acta que aprobamos con la 

indicación del acuerdo de que no se publica detalle de los avalúos, solo la carta por parte 

de la persona evaluadora.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia 5 votos a favor aprobado por unanimidad el acta 

12-25 del 31 de marzo.  

Acuerdo 03-18-25. Se aprueba el acta 12-25 del 31 de marzo del 2025. Acuerdo unánime 

y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión. Acta 11-25 del 24 de marzo, 

acta 13-25 del 7 de abril, acta 14-25 del 21 de abril, 15-25 del 28 de abril, 02-25 del 13 de 

marzo, 03-25 del 27 de marzo. Se trasladan a una siguiente sesión.  

 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 Correo colegiada Nitzi Picado León. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

 

Sobre este particular, les recuerdo que, en particular con los servicios médicos, tenemos 

una valoración del contrato del Metropolitano que vamos a conocer en sesión 

extraordinaria de este jueves próximo. Con respecto al correo de la colegiada Picado de 

León, tomamos nota y le vamos a responder que agradecemos su correo y tomamos nota 

para el análisis de lo que ahí indica. 

3.2 Correo colegiada Andrea Calvo Padilla.  

 
 

Eso es básicamente la solicitud de la colegiada. Sobre el particular le respondemos a la 

colegiada recibido su nota, agradecemos la solicitud que envía y la se somete a análisis 

por parte de la Administración para la recomendación correspondiente a este Consejo en 

una futura sesión.  

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La administración lo expone. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias, don Wilberth. Este es el crédito de la colegiada, plazo 96 meses, tasa 16%. Este 

es un crédito con fiador y presenta como fiador a la señora. La recomendación de este 

crédito es positiva.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. De parte de esta presidencia no hay consultas ni comentarios. 

¿Compañeras, compañeros, alguna consulta, comentario?, no lo hay. Someto a votación 

el crédito de la colegiada, crédito fiduciario por ¢4.200.000 (cuatro millones doscientos 

mil colones), en un plazo de 96 meses y a una tasa de interés del 16%, con 

recomendación positiva de parte de la Administración. Quienes están a favor de 

aprobarlo sabor se sirve indicarlo. Doña Mercedes Quesada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.   

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Fiduciario ¢4.200.000.00 96 meses 14% 
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme el crédito para la colegiada.  

Acuerdo 04-18-25. Se aprueba el crédito de la colegiada, crédito fiduciario por 

¢4.200.000 (cuatro millones doscientos mil colones), en un plazo de 96 meses y a una 

tasa de interés del 16%. Acuerdo unánime y en firme.  

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La administración lo expone. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, este es el crédito de la colegiada, plazo 120 meses, tasa de 12%, del fiador que sería el 

hijo. El fiador sería el hijo. Este caso no es positivo por la Administración, ya que la 

capacidad de endeudamiento supera el límite del 50%. Cabe destacar que la certificación 

de ingresos se hizo por los 5 meses que tiene de alquileres, aunque a ella sí le da la 

capacidad de pago, como podemos ver, tiene 8.33. Eso sería, don Wilberth, la 

presentación del caso.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Básicamente, un tecnicismo porque aún ella no completa el periodo 

de los 12 meses, como indica la administración, para efectos de poder contabilizar esos 

ingresos y promediarlos de manera anual y como tal, el ingreso mensual que debe 

registrar para efectos de la capacidad de pago es un tecnicismo válido en el sentido de 

que el contador hace su trabajo, pero que todos sabemos que de acuerdo a ese 

comportamiento de ingresos, de esos dineros por alquiler sí le estaría dando positivo, 

como la administración lo indicó.  

El otro tema aquí naturalmente importante, es también que la colegiada ha presentado una 

experiencia de pago con el Fondo impecable y que además está presentando un fiador, 

que, tal y como indica la Administración, es positiva su recomendación como tal en ese 

2  Can-Deudas-fiador ¢5.000.000.00 120 meses 12% 
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sentido. En ese sentido, sin embargo, en virtud del tecnicismo indicado, es necesario si se 

desea probar este crédito, acogernos al artículo 14 y la justificación correspondiente.  

Básicamente es que la relación de pago le daría positiva si son considerados plazo de los 

12 meses del alquiler que aún no ha cumplido por un periodo de 5 meses que le resta, 

pero una vez cumplido ese periodo queda perfectamente calificada para obtener el 

crédito; además, repito que tiene un buen historial crediticio y ha presentado un fiador 

que cumple con todos los requisitos para para él mismo.  

En el caso particular de esta presidencia, no tiene inconveniente en aplicar esa aprobación 

bajo esas justificaciones indicadas. Lo someto entonces a votación de las, o si hay alguna 

observación o consulta de las y los compañeros, sino lo someto a votación. Doña 

Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo con las indicaciones dadas y a la explicación por la presidencia y la 

Administración, aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muchas gracias, doña Mercedes. Doña Vicky Luna. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo a la información técnica, aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia 5 votos a favor aprobado por unanimidad del 

crédito para la colegiada Cruz Padilla. Acuerdo en firme.  
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Acuerdo 05-18-25. Se aprueba otorgar el crédito a la colegiada, en cuanto sean 

considerado el plazo de los 12 meses del alquiler que aún no ha cumplido. Acuerdo 

unánime y en firme.  

4.1.2 Rectificar acuerdo crédito hipotecario de la colegiada, por ajuste en el monto 

¢54.000.000.00. (incluirá gastos dentro del crédito) 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo presenta, por favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Don Wilberth, no sé si quiere que le presente toda la ficha o solamente los porcentajes de 

ampliación.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Solo la ampliación donde se ve afectado el porcentaje. El crédito ya había sido aprobado, 

lo que se está incluyendo son los gastos del mismo.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Este crédito fue aprobado por ¢50.000.000 (cincuenta millones de colones) y actualmente 

se está solicitando que sea por ¢54.000.000 (cincuenta y cuatro millones) con las 

condiciones dadas a 360 meses, 8%, una cuota de ¢444.680 (cuatrocientos cuarenta y 

cuatro mil seiscientos ochenta). La recomendación es positiva 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Nada más me recuerda el avalúo, por favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

El avalúo fue por ¢67.000.000 (sesenta y siete millones de colones), la colegiada aporta 

¢15.000.000 (quince millones de colones). 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Correcto y el crédito es por ¢54.000.000 (cincuenta y cuatro millones de colones) para 

cubrir, como ha indicado la administración, los gastos dentro del mismo, siendo el avalúo 

positivo y el análisis técnico financiero también positivo, así es que esta presidencia no 

tiene ninguna consulta ni comentario. Si las compañeras o y compañeros tienen alguna 

consulta o comentario, si no, entonces voy a someter a votación el crédito de la colegiada, 

que es un reajuste del crédito ya aprobado para ampliarlo por ¢4.000.000 (cuatro millones 

de colones) e incluir los gastos administrativos y legales del mismo con la recomendación 
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positiva de la Administración. Lo someto a votación entonces. Doña Mercedes. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia 5 votos a favor aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

Acuerdo 06-18-25. Se aprueba el crédito de la colegiada, que es un reajuste del crédito 

ya aprobado para ampliarlo por ¢4.000.000 (cuatro millones de colones) e incluir los 

gastos administrativos y legales del mismo. Acuerdo unánime y en firme.  

4.1.3 Subsidios 

4.1.4.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 
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4.1.5.1 Solicitud de subsidio retiro de la colegiada, por 23 años de colegiatura, monto 

¢1.463.207.73. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor de aprobar el retiro de la colegiada, se sirven indicarlo. Doña 

Mercedes Quesada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto esta preferencia 5 votos a favor aprobado por unanimidad, acuerdo 

en firme, el subsidio al retiro a la colegiada Flora Patricia Cubas Chaves. 

Acuerdo 07-18-25. Se aprueba el subsidio al retiro a la colegiada por 23 años de 

colegiatura, monto ¢1.463.207.73 (un millón cuatrocientos sesenta y tres mil doscientos 

siete mil colones con setenta y tres centavos de colones). Acuerdo unánime y en firme.  

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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4.1.6.1 Solicitud de subsidio retiro de la colegiada, por 23 años de colegiatura, monto 

¢1.463.207.73 (un millón, cuatrocientos sesenta y tres mil doscientos siete colones con 

setenta y tres céntimos) 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor de aprobar ese subsidio si sirven indicarlo. Doña Mercedes 

Quesada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia 5 votos a favor aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme, se aprueba el subsidio al retiro de la colegiada.  

Acuerdo 08-18-25. Se aprueba subsidio retiro de la colegiada, por 23 años de 

colegiatura, monto ¢1.463.207.73 (un millón cuatrocientos sesenta y tres mil doscientos 

siete mil colones con setenta y tres centavos). Acuerdo unánime y en firme.  
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ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo solamente tengo una consulta y va dirigida a la Administración y a doña Mercedes. 

Con respecto al estado actual del tema de la organización para la actividad de celebración 

del día del colegiado de honor y el baile de la prensa o del colegio; quería nada más para 

que conste en actas cómo está el asunto. Adelante, doña Candy.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Brevemente, esta semana es muy importante porque el 23 que es viernes a las 4:30 p.m., 

vamos a tener una reunión ya para lo que es el tema del cartel del hotel, ya sea durante la 

semana pasada estuvieron ingresando varios correos, el viernes la comisión debe tomar 

pues una postura al respecto para que esto pase a la Junta Directiva el día martes y se 

apruebe. Eso es como ahorita lo más importante con respecto al baile. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Por colegiado de honor y baile, eso era lo que quería saber básicamente. Doña Mercedes 

adelante. Gracias, doña Candy. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Yo iba en la misma línea. Es que como se refirió precisamente al hotel. Con respecto al 

tema del colegiado de honor en el acta, en la parte de la Administración vienen algunos 

detalles que vamos a ver ahora, entonces es importante, pues dar un poco de tiempo, pero 

todo va caminando. 

 

Con respecto a lo que corresponde a la semana de baile, al día del baile de las y de los 

comunicadores, eso ya va en proceso. De hecho, por ejemplo, ya incluso se tiene hasta 

cuál va a ser el tema, cuestión de ese tipo, entonces ya eso se está manejando  para que 

sea con tiempo y en el momento que se requieran ir haciendo las gestiones 

correspondientes de compras y otras. Así que no tenemos inconveniente.  

Debo felicitar a Candy y a Magaly porque en realidad ellas han estado muy al tanto de los 

detalles también y han participado de las sesiones.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto, muchas gracias doña Mercedes y doña Candy por el informe. Esta presidencia 

no tiene más asuntos.  
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5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si alguna de las compañeras o compañero tienen algún asunto que tratar aquí en iniciativa 

de los miembros del Consejo, les agradezco esto sirva indicarlo. Doña Mercedes. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

En mi caso, lo que sí quiero proponer es la posibilidad de que en algún momento 

podamos organizar capacitaciones y talleres de manejo de finanzas personales, familiares 

e incluso para los hijos de los colegiados. Esto por cuanto es una condición educativa que 

va a permitir no solamente el crecimiento, sino un mejor desarrollo financiero, ético y 

social. Entonces para que lo tomemos ahí en cuenta, a ver si podemos integrar eso a lo 

que es el Fondo, específicamente como una herramienta más de apoyo. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. ¿Es sobre lo mismo, don Dilmar, de esta iniciativa de doña 

Mercedes? Otro tema. Doña Ana, ¿es sobre el mismo tema de doña Mercedes? No, es 

otro asunto. ¿Doña Vicky sobre este tema de doña Mercedes? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Es sobre este tema.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Adelante y después don Carlos.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Me parece excelente la iniciativa de doña Mercedes y ahí en ese sentido yo creo que 

existen en el mercado todas las entidades financieras con muy buenos capacitadores, gran 

parte de entidades financieras con muy buenas personas capacitadoras en las que 

podemos hacer un convenio de forma que el Fondo no tenga que generar inversión en 

pago de capacitadores, sino que más bien sean las entidades financieras las que lo den 

como un patrocinio, porque ellos ya tienen toda la experiencia y la estructura montada 

para dar eso.  

En el caso de las cooperativas a sus personas asociadas y en el caso de los bancos 

públicos y privados a toda su clientela. Entonces, ahí si me ofrezco también a buscar esas 

entidades patrocinadoras que le sean de mayor conveniencia al Fondo. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. ¿Don Carlos? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, en ese tema, sí les tomo la palabra y la ayuda porque sí tenemos dentro de nuestro 

PAO programadas 3 capacitaciones, al menos al año desde el punto de vista financiero; 

entonces sí es importante empezar a mover ese rubro porque ahí tenemos la notita de que 

en este trimestre no se hizo y entonces hay que empezarlo a mover ya para los próximos 

trimestres. Al menos una por trimestre para tener la nota 100 en ese punto.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Sí, totalmente de acuerdo que eso es un curso para, como dice doña 

Mercedes, que es de interés para todas las y los colegiados y sobre todo que está muy 

apegado al giro del fondo; como nosotros tenemos varios proveedores de las inversiones 

y todos esos dan capacitaciones de carácter financiero, unos mejores que otros, pero yo lo 

que sugeriría aquí es que si tenemos nombres de capacitadores que, como habían 

indicado doña Vicky, nos lo puedan dar de una manera gratuita porque es parte de ese 

giro que también hacen las instituciones financieras en la parte de responsabilidad social; 

asociado a que la Administración dentro de todos estos proveedores que tenemos de 

servicios financieros, particularmente de inversión y repito, también se dedican a eso, 

pueda buscar para ver entonces cuáles son las alternativas posibles, si de verdad son 

alternativas gratuitas y entonces, a partir de ahí, ver y nosotros escoger alguna y podamos 

programarla con tiempo para poder hacer un llamado a las y los colegiados que puedan 

participar.  

Ver si es lo mejor sería hacer un webinar, di debería ser presencial, en fin, en su debido 

momento, conforme se haya conversado con estos posibles proveedores hacerlo. 

Entonces si les parece, encomendamos a la Administración, que sería lo que procede para 

que en virtud de lo que ha establecido en el PAO considere como una de las 

capacitaciones a desarrollarse para las y los colegiados del COLPER por parte de este 

Fondo de Mutualidad, una relacionada con la educación financiera y en ese sentido 

gestione ante diferentes proveedores de servicios financieros del Fondo, la posibilidad de 

que estos puedan dar esa capacitación.  

Una vez obtenida esa información, la traslade al Fondo con la recomendación pertinente. 

Si están de acuerdo con esa iniciativa se sirven manifestarlo. Doña Mercedes. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, entonces 5 votos a favor aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme para encargar a la administración que conforme el PAO 

2025 dentro de las capacitaciones para dar a las y los colegiados, se incluya una de 

educación financiera y que dentro de los proveedores de servicios financieros que tiene el 

Fondo de Mutualidad indague las posibilidades y alternativas para realizarla de manera 

gratuita. 

Acuerdo 09-18-25. Se aprueba encargar a la Administración que conforme al PAO 2025 

incluya una capacitación de educación financiera y que dentro de los proveedores de 

servicios financieros que tiene el Fondo de Mutualidad indague las posibilidades y 

alternativas para realizarla de manera gratuita. Acuerdo unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Ana, dentro de iniciativas de miembros del Consejo. Adelante, por favor.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Sí, la iniciativa sería participar y desarrollar talleres para la feria de la salud mental y 

cuidado personal; talleres tanto puede ser como maquillaje ejecutivo, tratamientos 

skincare, incentivando todo lo que es la salud mental por medio del mindfulness y 
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también buscando cooperativa de doña Marita, que dijo, y de las personas encargadas en 

lo de la feria, en lo de las capacitaciones para la salud mental. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, gracias doña Ana. Dentro de las ferias propiamente de las 3 ferias que tenemos 

proyectadas dentro del contrato con el Hospital Metropolitano no está incluido este tema 

de salud mental porque esas 3 ya están debidamente programadas. Recuérdense que estas 

ferias de la salud nosotros las hacemos con los recursos que ya tenemos previstos dentro 

del contrato. Entonces eso para que lo tengamos claro. 

Esa sería una adicional, en virtud de que la como tal y como lo indica doña Ana, doña 

Marita, doña María Isabel Solís, quién es fiscal del Colegio desde el año anterior y años 

anteriores, ha estado muy dedicada a estos temas también de la parte de salud por parte 

de la Junta Directiva, buscando convenios y nosotros habíamos encargado a doña Vicky 

para que coordinara estos temas en particular con ella, que me parece que lo oportuno 

sería trasladarlo para conocimiento de esa propuesta que doña Vicky lo conversé, repito 

con doña María Isabel, ver qué está trabajando ella también y dentro de eso poder 

coordinar también con la alternativa que Ana está presentando y ver si es factible, y para 

cuándo realizarlo. ¿Les parece así de esa manera, compañeras, compañeros? Sí.  

 

Entonces, procedemos así doña Vicky, por favor, para que usted que está coordinando 

con doña María Isabel se converse con doña Ana y puedan ver si está dentro de las 

iniciativas de doña María Isabel de este año, eventualmente, la posibilidad de realizar una 

feria de salud mental.   

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, señor, tomo nota.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Vicky. Don Dilmar, adelante, por favor.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Tengo una iniciativa que me gustaría, ya que en el curso gobernanza vimos el tema de los 

conflictos de interés. Quería ver la posibilidad de que nosotros buscáramos una 

capacitación o un taller para para entender bien en qué momento somos como todos los 

que manejamos recursos y tenemos alguna o algún trabajo que tenemos que ver con 

personas, manejamos conflictos de interés.  

Entonces sería bueno ampliar ese conocimiento, al igual que otro tema que también me 

interesa, que me gustaría más adelante que desarrolláramos. Sobre el lenguaje inclusivo 
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porque nos dirigimos a muchos públicos y debemos hacerlo de la manera más correcta, y 

por supuesto, integrar a todos dentro de este discurso que planteamos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar. Me parece que lo importante aquí es trasladarlo a la Administración 

y es lo que procede para que la Administración con base en el presupuesto que tenemos, 

analice la posibilidad de 1o los 2 temas, podrá verlos eventualmente desarrollar a través 

de una capacitación, como bien indicas en la que participe además, no solo los miembros 

directores de este fondo y personal administrativo, sino también los tomadores de 

decisiones de la Junta Directiva del colegio, y también otros de la partida administrativa, 

como quienes participaron ya en la reciente capacitación de gobernanza y riesgo.  

Eso implicaría naturalmente que sea una capacitación formal y en virtud de esa 

capacitación formal, pues se requerirían los recursos y hasta eventualmente hacer una 

contratación, podría ser eventualmente privada. Entonces, habría que valorarlo; como lo 

indica doña Vicky, ahí una opción dentro de este tema también es poder tocar las puertas 

de la Contraloría General de la República a ver si como tal podría eventualmente darnos 

una capacitación de ese tipo.  

Entonces yo lo que sugeriría aquí, tomándole la palabra a don Dilmar, es que 

encarguemos a la administración para que este haga un estudio, un informe sobre la 

posibilidad, conforme al PAO y presupuesto, para este año realizar una capacitación a 

nivel de conflictos de interés en las que pueda tomar parte no solo este Consejo y la parte 

administrativa, sino la Junta Directiva y la parte administrativa del Colegio tal cual, 

también en el tema de este lenguaje inclusivo; y que analice todas las opciones posibles, 

si es necesario hacerlo, si se pudiese hacer por la parte pública o si se pudiese hacer por la 

parte privada y cuál sería el costo si esto habría que hacer para estos requerimientos, una 

contratación o no y nos traiga el informe correspondiente para tomar decisiones.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

También como sugerencia también la Comisión Nacional de Ética y Valores también.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ok, que lo considere dentro de los proveedores para ver que tal. Entonces voy a someter a 

votación esa moción que la voy a reiterar solo para que quede claro porque me dice que 

es importante para efectos de las actas que los acuerdos que tomamos queden claros. 

 

Encargar a la Administración para que dentro de las posibilidades del PAO 2025 y 

presupuesto analice la posibilidad de incluir talleres de capacitación para los miembros de 

este Consejo, personal administrativo del Consejo, así como de la Junta Directiva y 
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personal tomador de decisiones del Colegio en temas de conflictos de interés y lenguaje 

inclusivo. Para tal efecto que indague tanto a nivel público como privado los posibles 

proveedores de ese servicio y cuáles serían sus costos a efectos de que informe a este 

Consejo para tomar una decisión finalmente, sobre el particular. Quienes estén a favor 

entonces se sirven indicarlo. Doña Mercedes Quesada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

Acuerdo 10-18-25. Se aprueba encargar a la Administración para que dentro de las 

posibilidades del PAO 2025 y presupuesto analice la posibilidad de incluir talleres de 

capacitación para los miembros de este Consejo, personal administrativo del Consejo, 

así como de la Junta Directiva y personal tomador de decisiones del Colegio en temas de 

conflictos de interés y lenguaje inclusivo. Para tal efecto que indague tanto a nivel 

público como privado los posibles proveedores de ese servicio y cuáles serían sus costos 

a efectos de que informe a este Consejo para tomar una decisión finalmente, sobre el 

particular. Acuerdo unánime y en firme.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Algún otro asunto de los señores, señoras miembros del Consejo? Doña Mercedes, 

adelante.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Fue un tema que la semana pasada lo anoté y hasta ahorita lo estoy volviendo a 

recapitular. Yo quería ver si en algún momento cuando son las campañas médicas y hay 

demasiado, hay exceso de participación de los colegiados que me parece formidable; 

también por lo menos pensemos en que un cupo se quede para el personal del Colegio 

que no es profesional en comunicación y que ese lo podamos rifar entre ellos; para 

también este incluirlos dentro del proceso. Tal vez eso hay que analizarlo, pero sí me 

parece importante que algunos de ellos puedan participar, aunque sea en una opción.  

A veces sucede que no es tanta la afluencia, pero que sí podrían ellos tener una 

posibilidad de al menos participar rifando una cita en ese sentido, si es posible. 

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mariela, por favor. 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchísimas gracias, presidente. De momento no tengo ningún tema de Fiscalía, pero ya 

por lo pronto me parece que voy a estar trayendo el tema de Fiscalía con lo de la empresa 

Human.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Perfecto, gracias doña Mariela. Quedamos atentos a ese informe.  

5.4 Informe de la Tesorería: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por el momento no hay informes de parte de la tesorería. 
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ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1. Informe de mantenimiento del lote ubicado en Puriscal. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Carlos, por favor.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Rápidamente, es aquel cartel que habíamos aprobado para el mantenimiento. Importante 

de ver el avance que ha tenido. Esto es lo que se hizo, la chapia y mantenimiento, ya se 

hizo un corte. El miércoles pasado se hizo la tira del veneno para poder hacerle un primer 

corte y  un segundo corte. 

 

Del lote cae agua donde los vecinos, entonces tuve que hablar con un vecino ahí que 

estaba un poco molesto, cómo le arreglamos que nos iba a demandar; al fin y al cabo, ya 

nos pusimos de acuerdo y él ya hizo el arreglo que tenía que hacer y va a ver si nos hacía 

una propuesta por el lote, hoy no me llamó, voy a ver si le pego la llamadita porque me 

dejó el contacto. Eso grosso modo lo que es el tema de este lote.  

Importante, vamos a ver si después de que salimos del lote de Santa Cruz, los 2 que 

tenemos que ya están, ya los planos están para salir en esta semana inscritos y ya hacer el 

trámite de lo que es aguas y permisos para que el señor que dio la seña de trato empiece a 

hacer la compra, empezar a publicar ese lote para ver si tiene alguna salida está un poco 

complicado, pero por lo menos puede que alguien salga por ahí.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muchas gracias, don Carlos por el informe. ¿Alguna consulta de las señoras, directoras, 

directores? No. Tomamos nota del informe, del mantenimiento del lote ubicado en 

Puriscal. 

6.2. 1er informe sobre expedientes incobrables. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo presenta. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Les llegó el documento de don Ramón, esta es la presentación.  Para efectos del acta no 

vamos a poner el nombre, sino el número de caso. El expediente 2000743-1763-CJ por 

¢4.418.721 (cuatro millones cuatrocientos dieciocho mil setecientos veintiún colones), 
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último pago registrado el 24 del cuatro de 2019, fecha de la de la demanda el 20 del 2 del 

2020. 

No registra notificaciones al demandado y este caso es declarado de caducidad desde el 

13 del 12 del 2023. Valoración la caducidad declarada puso fin al proceso de cobro, por 

lo que sería innecesario presentar otra demanda. Esa es la apreciación del abogado. 

Prescripción. Si se presenta una nueva demanda, los demandados podrían oponer la 

excepción de prescripción y el COLPER tendría que ser condenado al pago de ambas 

costas procesales, por lo que no es conveniente recomendación, salvo mejor criterio, se 

recomienda declarar esta deuda como incobrable.  

Esta deuda la vamos a pasar contra la reserva que tenemos. Entonces sería ese monto más 

el siguiente que sigue. El mismo caso, la misma valoración, el expediente 20-000740-

1763-CJ, monto ¢2.210.020 (dos millones doscientos diez mil veinte colones). Último 

pago registrado el 16 del cuatro 2019, fecha de demanda el 20 del 2 del 2020, se notifica 

el 29 del 3 del 2023. La declaratoria de caducidad del 31 del uno de 2024. Y es el mismo 

caso del anterior. Estos 2 casos igual pasarlos contra la reserva que tenemos. Eso sería. 

Con esto vamos limpiando la cartera de lo que está en cobro judicial, empezamos a bajar 

un poquito.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Conocido el informe de la Administración sobre los casos para que se recomienda pasar 

la deuda como incobrable y emplear la reserva que se tiene para esos efectos, se somete a 

votación dicho informe que establece que para el caso uno, el expediente 20-000743-

1763-CJ, por un monto de ¢4.418.721 (cuatro millones cuatrocientos dieciocho mil 

setecientos veintiún colones), tiene una declaratoria de caducidad del 03 de diciembre del 

2023, se proceda a declarar esta deuda como incobrable. Quienes estén a favor de la 

recomendación que emite el criterio legal y respalda la Administración, para este caso de 

este expediente se sirve manifestarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado, según las recomendaciones y la gestión realizada.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado, haciendo la salvedad que no estuve en las fechas de caducidad de ninguno de 

los dos casos y solicitando muy respetuosamente a la Administración, como ya se ha 

hecho, que a su vez solicite informe periódicos de tres meses al abogado para que nos 

mantenga al día con esta situación de los cobros judiciales.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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Gracias, esa es la tercera moción que voy a someter a votación. Doña Ana Hernández. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Igual que doña Vicky no estuve en ese momento cuando ocurrieron esas, cuando hubo 

ese asunto de las deudas, pero sí es cierto hay que ir pensando en un plan para poder 

cobrar, por los plazos, tener los informes a tiempo como se ha dicho y de mi parte 

aprobado, según las recomendaciones actuales, pero no estuve en ese proceso.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, 5 votos a favor aprobado por unanimidad de 

declarar la deuda del expediente 20-000740-1763-CJ como incobrable y autorizar a la 

Administración para que utilice el fondo correspondiente para dicha deuda.  

 

Acuerdo 11-18-25. Se aprueba declarar la deuda del expediente 20-000740-1763-CJ 

como incobrable y autorizar a la Administración para que utilice el fondo 

correspondiente para dicha deuda. Acuerdo unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El segundo caso contenido en este estudio es el expediente 20-0000740-1763-CJ por un 

monto de ¢2.210.000 (dos millones doscientos diez mil veinte colones), con una 

declaratoria de producida del 31 de enero del 2024, cuya recomendación de la parte legal 

y apoyada por la administración es declarar esa deuda como incobrable. Y, para tales 

efectos, autorizar a la Administración a efectos de que utilice la reserva pertinente para 

estos casos. Someto a votación este caso también por parte de las señoras y señores 

directores. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado, con la salvedad de que no estuve en la fecha de caducidad.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Igual que doña Vicky, con la salvedad que no estuve en ese entonces, aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, 5 votos a favor aprobado por unanimidad. Se 

para declarar la deuda del expediente 20-000740-1763-CJ como deuda incobrable y 

autorizar a la administración para que utilice el fondo correspondiente para la misma. 

 

Acuerdo 12-18-25. Se aprueba declarar la deuda del expediente 20-000740-1763-CJ 

como deuda incobrable y autorizar a la administración para que utilice el fondo 

correspondiente para la misma. Acuerdo unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La tercera moción sobre esto es para que solicitar a la Administración que los casos que 

de estos expedientes de cobro judicial que lleva el abogado externo sean presentados con 

una periodicidad trimestral de ahora en adelante. Quienes estén a favor se sirven por 

favor indicarlo. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 
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Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

 

Acuerdo 13-18-25. Se aprueba solicitar a la Administración que los casos de expedientes 

de cobro judicial que lleva el abogado externo sean presentados con una periodicidad 

trimestral de ahora en adelante. Acuerdo unánime y en firme.  

6.3 Solicitudes de cartel:  

• Colegiado de honor (lapicero). 

• Alimentación ¨Noche de mi tierra con el Fondo¨. 

• Show artístico-Media Docena.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos a conocer la solicitud del colegiado de honor, la de lapiceros.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 
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Como ya habíamos comentado anteriormente en sesiones, este es el lapicero que se 

escogió, es un parque, tiene todas las descripciones desde el aspecto físico e interno del 

mismo y haciendo la salvedad de que son 40 reconocimientos con su logo de impresión y 

láser a dos posiciones, en tinta azul.  

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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¿Ese es por un valor de? 

 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Esos están en un costo estimado de ¢712.000 (setecientos doce mil colones) a un máximo 

de servicio de ¢749.000 (setecientos cuarenta y nueve mil colones) según presupuesto, 

pero la idea es reducir costos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos a someter a votación esta primera solicitud de cartel para los lapiceros que 

presenta la Administración por un monto total de ¢749.000 (setecientos cuarenta y nueve 

mil colones) para la compra de 40 reconocimientos que son lapiceros debidamente 

serigrafiados con el logo del Fondo y el nombre del colegiado de honor, quienes estén a 

favor se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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Gracias. Con el voto de esta presidencia 5 votos a favor aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

 

Acuerdo 14-18-25. Se aprueba la solicitud de cartel para los lapiceros que presenta la 

Administración por un monto total de ¢749.000 (setecientos cuarenta y nueve mil 

colones) para la compra de 40 reconocimientos que son lapiceros debidamente 

serigrafiados con el logo del Fondo y el nombre del colegiado de honor. Acuerdo 

unánime y en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El siguiente cartel que tenemos es el de la alimentación de la “Noche de mi tierra con el 

Fondo”. Doña Candy.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Este sería para 100 personas. Va a ser una parrillada con especificaciones generales de lo 

que andamos buscando, que serían entrada, postre, fresco té frío ilimitado, sus 

acompañamientos y el servicio que debe incluir el montaje, mesa, buffet, menaje, losa, 

cristalería y servicios, salonero y patrullero, por supuesto ya está incluido el transporte a 

las instalaciones del COLPER.  

Y como estimación costo, el máximo del bien a contratar ¢734.500 (setecientos treinta y 

cuatro mil quinientos colones). No puede exceder eso de acuerdo al presupuesto 

estimado.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Voy a someter a votación entonces el cartel para la contratación del servicio de 

alimentación para la actividad denominada “Noche de mi tierra con el Fondo”, servicio 

de la implementación de catering service para 100 personas, conforme se escriben la 

solicitud presentada por la Administración y cuyo monto máximo a contratar es de 

¢734.500 (setecientos treinta y cuatro mil quinientos colones) con el IVA incluido. 

Quienes estén a favor se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, con el voto de presidente 5 votos a favor aprobado por unanimidad, acuerdo en 

firme.  

Acuerdo 15-18-25. Se aprueba el cartel para la contratación del servicio de 

alimentación para la actividad denominada “Noche de mi tierra con el Fondo”, servicio 

de la implementación de catering service para 100 personas, conforme se escriben la 

solicitud presentada por la Administración y cuyo monto máximo a contratar es de 

¢734.500 (setecientos treinta y cuatro mil quinientos colones) con el IVA incluido. 

Acuerdo unánime y en firme. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El siguiente cartel que es el show artístico de la media docena. Doña Candy. 
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Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Que, como se ha hecho en varias deliberaciones anteriores, el grupo de la media docena 

es el que quedaría como el que se va a contratar para la noche del Fondo, incluye un 

show de 40 minutos de duración en con sketch cortos y teniendo en cuenta Michael 

Jordan Soto Sibaja, que es como el centro de la de la actividad. El monto de ellos ya con 

el IVA es de ¢1.118.700 (un millón ciento dieciocho mil setecientos colones), casi que 

califica por inopia debido a lo que se anda buscando. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. En efecto, esta contratación que voy a someter a votación en virtud de tratarse de 

un show artístico y conforme es posible realizarlo según la normativa, y como al que se 

desea contratar es a la Media Docena de recomendación de la Administración, un show 

de 40 minutos cuyo valor estimado total es por ¢1.118.700 (un millón ciento dieciocho 

mil setecientos colones). Entonces voy a someter a votación la autorización a la 

Administración sobre el siguiente cartel para el show artístico para la semana de la 

comunicación, concretamente para el día del Fondo de Mutualidad. Quienes estén a favor 

se sirven indicarlo. Doña Mercedes. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De acuerdo.    

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

En contra.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia, cuatro votos a favor, uno en contra. Se aprueba 

el cartel para la contratación directa del show artístico de la Media Docena hasta por un 

monto con IVA incluido de ¢1.118.700 (un millón ciento dieciocho mil setecientos 

colones). para el día del fondo que se celebra dentro de la semana de la comunicación. 

Acuerdo 16-18-25. Se aprueba el cartel para la contratación directa del show artístico 

de la Media Docena hasta por un monto con IVA incluido de ¢1.118.700 (un millón 

ciento dieciocho mil setecientos colones). Acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El resumen de la feria dermatológica y una solicitud que hizo la directora Mercedes 

Quesada del rango etario de la población del COLPER, los vamos a trasladar si les parece 

para la sesión del próximo lunes. Sesión ordinaria en virtud de que la sesión del día 

jueves es exclusivamente extraordinaria virtual para conocer el tema del informe de la 
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Administración sobre la renovación de los servicios médicos con el Hospital 

Metropolitano. 

 

Si no hay ningún otro comentario, ninguna otra duda. Don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

¿Podríamos meter el resumen de la feria como parte del punto del metropolitano? Tal 

vez.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí porque es un putito muy rápido. Me parece bien. Vamos a incluir el resumen de la 

feria dermatológica dentro de esta sesión extraordinaria del día jueves, con lo ya indicado 

y solo el 6.5 sí lo trasladaríamos para la sesión entonces del próximo lunes. 

 

Al ser entonces la 21:09 p.m. se da por finalizada la sesión a todas y todos muchas 

gracias, buenas noches. 

 

Wilberth Quesada Céspedes                      Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  

 


